
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACIÓN

atletismo ya que lo considera un estilo de vida más allá de la competencia en sí;

que, en todos estos años de trayectoria ha llevado el nombre de nuestra ciudad a un
sinfín de localidades y provincias argentinas, dejando bien en alto a Villa Constitución por
su compromiso, actitudes y valores;

que, luego de tanto tiempo dedicado al atletismo merece ser reconocido, no sólo por sus
logros deportivos, sino principalmente por su constancia y perseverancia.
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Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Declara:

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Social y Deportivo el desempeño en el ámbito del
atletismo del deportista Mario Ledesma.

ARTÍCULO 2º: Entregúese reconocimiento mediante acto público y con las
correspondientes distinciones que establece la Ordenanza N° 4.642.

ARTÍCULO 3o: Desígnese a la jefatura de Protocolo y Prensa de este Concejo Municipal,
la tarea de difundir la presente declaración.

ARTÍCULO 4o: Comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.

Registrado bajo el  Nº 773 Sala de Sesiones, 04 de septiembre de 2.024.-

Firmado: NICOLÁS RUBICINI – Presidente H.C.M.
    NICOLÁS ROTILI  – Secretario H.C.M.
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